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ASUNTO Informe de la evaluación de ruido ambiental a la estación de 
servicios ENERGIGAS. 

REFERENCIA MEMORANDUM N°4195 - 2012 - OEFA/DS 

OFICIO W775-2012-0SI-GFGN/DDCN 

FECHA Z 6 MAR. 2013 

Por medio del presente me dirijo a Ud. en atención al documento de la referencia 
mediante el cual la Dirección de Supervisión, solicita el apoyo a la Dirección de 
Evaluación del OEFA para realizar de manera conjunta la evaluación de ruido ambiental a 
la Estación de Servicios ENERGIGAS ubicada en la intercepción de Av. La Marina con 
Av. Sucre, por presunta contaminación sonora. 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Con Oficio N°775-2012-0SI-GFGN/DDCN del 21 de setiembre del 2012, el 
Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería- OSINERGMIN remite 
a la Presidencia del Consejo Directivo del OEFA con Hoja de Trámite 2012-E01-
020696, la denuncia realizada por la señora Marita Málaga Luna por presunta 
contaminación sonora, generada por las actividades realizadas en la EE.SS. 
ENERGIGAS (venta de gas natural vehicular). 

1.2. Con Memorándum N°4195-2012-0EFA/DS, la Dirección de Supervisión solicita 
apoyo para realizar de manera conjunta un monitoreo de ruido ambiental en el 
entorno del Gasocentro de GLP ··La Marina··. E E. SS. ENERGIGAS S.A.C., 
ubicado en la Av. José A. de Sucre No1201-1203, e§quina Av. La Marina, Pueblo 
Libre (Anexo N°1, expediente) . 

. MARCO NORMATIVO 

2.1 
2.2 

2.3 

2.4 

2. 5 

2.6 

2.7 

Ley W 28611, "Ley General del Ambiente", de fecha 13 de octubre de 2005. 
Decreto Legislativo No 1013, "Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente", de fecha 13 de mayo de 2008. 
Decreto Legislativo No 1039, "Decreto Legislativo que modifica las Disposiciones 
del Decreto Legislativo W 1 013", de fecha 25 de junio de 2008. 
Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo W 1013, 
"Creación de Organismos Públicos Adscritos al Ministerio del Ambiente 
(Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental y Servicio Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas)". 
Decreto Supremo W 022-2009-MINAM, "Reglamento de Organización y 
Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental", de fecha 01 
de diciembre de 2009. 
Ley W 29325 "Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental", de fecha 04 de marzo de 2009. 
Ley W 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", de fecha 27 de mayo de 2003. 
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Decreto Supremo W 085-2003-PCM, "Reglamento de Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental para Ruido", de fecha 24 de octubre de 2003. 
Norma Técnica Peruana NTP ISO 1996-2007 "Acústica. Descripción, medición y 
evaluación de ruido ambiental. Parte 1: Índices básicos y procedimientos de 
evaluación", de fecha 05 de abril de 2007. 
Norma Técnica Peruana NTP ISO 1996-2008 "Acústica. Descripción, medición y 
evaluación de ruido ambiental. Parte 2: Determinación de los niveles de ruido 
ambiental", de fecha 11 de enero de 2009. 

2.11 Reglamento 

En el año 2003 se aprobó el "Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Ruido", mediante D.S. N° 085-2003-PCM. Es importante resaltar 
que dichos Estándares son aplicados según cuatro (04) zonas: protección 
especial, residencial, comercial e industrial. 
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3. Definiciones 

• 

• 

• 

• 

• 
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Acústica: Energía mecan1ca en forma de ruido, vibraciones, trepidaciones, 
infrasonidos, sonidos y ultrasonidos. 
Contaminación Sonora: Presencia en el ambiente exterior ó el interior de las 
edificaciones, de niveles de ruido que generen riesgos a la salud y al bienestar 
humano. 
Decibel (dB): Unidad adimensional usada para expresar el logaritmo de la razón 
entre una cantidad medida y una cantidad de referencia. De esta manera el 
decibel es usado para describir niveles de presión, potencia o intensidad sonora. 
Decibel A (dBA): Unidad adimensional del nivel de presión sonora medido con 
el filtro de ponderación A, que permite registrar dicho nivel de acuerdo al 
comportamiento de la audición humana. 
Emisión: Nivel de presión sonora existente en un determinado lugar originado 
por la fuente emisora de ruido ubicada en el mismo lugar. 
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• Estándares Primarios de Calidad Ambiental para Ruido: Son aquellos que 
consideran los niveles máximos de ruido en el ambiente exterior, los cuales no 
deben excederse a fin de proteger la salud humana. Dichos niveles 
corresponden a los valores de presión sonora continua equivalente con 
ponderación A. 

• Horario diurno: período comprendido desde las 07:01 horas hasta las 22:00 
horas. 

• Horario nocturno: período comprendido desde las 22:01 horas hasta las 07:00 
horas del día siguiente. 

• Impacto acústico: Efecto negativo que produce un sonido o ruido sobre las 
personas, fauna y flora de un espacio físico determinado. 

• Inmisión: Nivel de presión sonora continúa equivalente con ponderación A, que 
percibe el receptor en un determinado lugar, distinto al de la ubicación del o los 
focos ruidosos. 

• Monitoreo: Acción de medir y obtener datos en forma programada de los 
parámetros que inciden o modifican la calidad del entorno. 

• Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente con ponderación A (LAeq1.): 
Es el nivel de presión sonora constante expresado en decibeles A, que en el 
mismo intervalo de tiempo (T) contiene misma energía total que el sonido 
medido. 

• Ruido: Sonido no deseado que moleste, perjudique o afecte a la salud de las 
personas. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Ruidos en Ambiente Exterior: Todos aquellos ruidos que, pueden provocar 
molestias fuera del recinto o propiedad que contiene a la fuente emisora. 
Sonido: Energía que es trasmitida como ondas de presión en el aire u otros 
medios materiales o que puede ser percibida por el oído o detectada por 
instrumentos de medición. 
Vibración: Oscilación o el movimiento repetitivo de un objeto alrededor de una 
posición de equilibrio, que causa o pueda causar perturbación a las personas, 
fauna y flora o perjuicios materiales. 
Zona comercial: Área autorizada por el gobierno local correspondiente para la 
realización de actividades comerciales y de servicios. 
Zonas críticas de contaminación sonora: Son aquellas zonas que sobrepasan 
un nivel de presión sonora continuo equivalente de 70 dBA. 
Zona industrial: Área autorizada por el gobierno local correspondiente para la 
realización de actividades industriales. 

• Zonas mixtas: Áreas donde colindan o se combinan en una misma manzana o 
zona dos o más zonificaciones, es decir: Residencial -Comercial, Residencial -
Industrial, Comercial - Industrial o Residencial - Comercial - Industrial 

• Zona de protección especial: Es aquella de alta sensibilidad acústica, que 
comprende los sectores del territorio qué requieren una protección especial 
contra el ruido, donde se ubican establecimientos de salud, educativos y asilos, 
orfanatos. 

• Zona residencial: Área autorizada por el gobierno local correspondiente para el 
uso identificado con viviendas o residencias, que permiten la presencia de altas, 
medias y bajas concentraciones poblacionales. 

4. EVALUACIÓN 
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UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE MONITOREO: 

De acuerdo a la información obtenida los puntos de evaluación se distribuyeron de la 
siguiente manera: 
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• RA - 0 1 :  ubicado en el techo de la vivienda del denunciante Sra. Marita Málaga 
Luna, con domicilio en Av. La Marina W585 Pueblo Libre, punto colindante a la 
estación de servicios ENERGIGAS y el compresor de gas natural vehicular de 
la mencionada estación de servicios, el cual se presume como principal fuente 
de ruido. 

Es importante indicar que tal punto de evaluación se encuentra cerca a 
avenidas principales (Av. La Marina y Av. Sucre) con un importante flujo 
vehicular. 

• RA - 01 Grifo: punto de control de ruido ambiental W1, ubicado dentro de las 
instalaciones de la estación de servicios ENERGIGAS colindante con la Av. 
Sucre. 

• RA - 02 Grifo: punto de control de ruido ambiental W2, ubicado dentro de las 
instalaciones de la estación de servicios ENERGIGAS colindante con la Av. La 
Marina. 

Anexo 02. Registro Fotográfico, puntos de monitoreo de ruido ambiental. 

Tabla W 2 
Ubicación de los Puntos de Monitoreo de Ruido Ambiental 

Punto de monitoreo, ubicado en la 
vivienda del denunciante Pueblo 275004 8663366 
Av. La Marina W585 Libre 

Punto de monitoreo N°1, control 
de ruido ambiental EE.SS. Pueblo 274989 8663371 
ENERGIGAS Libre 

Punto de monitoreo W2, control 
RA - 02 Grifo de ruido ambiental EE.SS. Pueblo 275001 8663390 

ENERGIGAS 

4 

Libre 
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Plano N°1 
Ubicación de los Puntos de Monitoreo de Ruido Ambiental por denuncia a la EE. SS. ENERGIGAS 
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Plano N°2 
Área evaluada según Plano de Zonificación del Distrito de Pueblo Libre 
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Para el monitoreo de ruido ambiental se utilizó (01) sonómetro integrador promediador 
de propiedad del OEFA. 

A. Sonómetro lntegrador-Promediador Tipo 11 (OEFA) 
Las mediciones se efectuaron con 01 sonómetro integrador-promediador (tipo 11) 
marca Larson & Davis, el cual cumple con las exigencias establecidas en las 
normas de la Comisión Electrotécnica Internacional (lnternational 
Electrotechnical Commission, lEC Standard), lEC 61672. Este sonómetro tiene la 
capacidad de poder calcular el nivel continuo equivalente Leq. Incorporando 
funciones para la transmisión de datos al ordenador, cálculo de percentiles, entre 
otros. Acorde con lo establecido mediante OS W 085-2003-PCM, el nivel 
empleado de ponderación de frecuencia fue "A", y la ponderación de respuesta o 
tiempo fue "FAST", cuyo comportamiento se asemeja a la respuesta del oído 
humano. 

Fotografía W 1 
Sonómetro Larson & Davis 

• El sonómetro fue colocado a una altura aproximada de 1,5 m sobre la superficie 
a medir y el ángulo formado entre el sonómetro y un plano inclinado paralelo al 
suelo fue entre 30 a 60 grados. 

• En todo momento se buscó colocar el sonómetro a una distancia libre mínima 
aproximada de 0.50 m del cuerpo del evaluador y a unos 3.5 metros o más de 
las paredes, construcciones u otras estructuras reflectantes. Optando por uno de 
los techos de la vivienda del denunciante colindante a la EE. SS. ENERGIGAS y 
al compresor de gas natural vehicular. 

• Para la evaluación en la vivienda del denunciante fue considerado 1 hora y en 
los puntos de control de ruido ambiental de la EE. SS. ENERGIGAS fue de 15 
minutos. 
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B. Calibración en campo del Sonómetro Tipo 11 
Previo al inicio del monitoreo, el sonómetro fue calibrado en campo. Se ajustaron 
los valores con el patrón Calibrador de Campo CAL-150 a 114dBA y a una 
frecuencia de 1khz. Se adjunta también el certificado de calibración del 
sonómetro y calibrador de campo utilizado (ver anexo 03, certificados de 
calibración). 

Fotografía W 2 
Calibrador CAL 150 Larson&Davis 

6. RESULTADOS 
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• Para mejor análisis de resultados se ha tomado como data representativa 1 O 
minutos en período de encendido y apagado del compresor de gas natural 
vehicular, de un total de 1 hora monitoreada en el punto RA - 01 ubicado en el 
techo de la vivienda del denunciante cercano mencionado compresor. (gráfica N°1 
y2). 
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Gráfica N° 1 
MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL- GRÁFICA DE 10 MINUTOS 
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Gráfica W 2 
MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL- GRÁFICA DE 10 MINUTOS 

COMPRESOR APAGADO 
VIVIENDA VECINA A GRIFO ENERGIGAS 
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• En la gráfica W1, se observa la variación de los niveles de ruido en el análisis (10 min) del periodo de 
encendido del compresor. Registrando 02 picos que se encuentran por encima de los 70 dBA, es 
importante precisar que los valores registrados se encuentran entre 55 y 65 dBA. Estos valores se 
atribuyen principalmente al funcionamiento del compresor. 
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Tabla W 3 
Resultados del monitoreo de ruido ambiental en la vivienda del denunciante 

Punto de monitoreo ubicado 
en la vivienda del 
denunciante 
Av. La Marina N°585 

61.8 
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Gráfica N°3 
Resultados de la Evaluación de Ruido 

Ambiental en la vivienda del 
denunciante: ruido generado por el 

compresor de gas natural de la EE. SS. 
ENERGIGAS en periodo de apagado y 

encendido. 
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En la gráfica W3, se observa que los resultados de los promedio de 10 minutos 
durante el periodo de encendido y apagado del compresor, presentan una 
diferencia de 0.2 dBA siendo mayor durante el periodo de pagado. 

Es importante señalar que durante el monitoreo se percibió mayor ruido de fondo 
generado por el transporte público que circulan en las avenidas cercanas al punto 
evaluado. 

- Cabe indicar que en ambos periodos no se supera el "Reglamento de Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido", para una zonificación del tipo 
comercial en horario diurno 70dB (Ver plano N°02, plano de zonificación 

Pueblo Libre). 
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• Así también se procedió a evaluar de manera rápida (15 minutos) en los puntos de 
control de ruido ambiental de la EE. SS. ENERGIGAS. 

80.0 

65.0 

60.0 
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Gráfica W 4 
PUNTO DE CONTROL DE RUIDO AMBIENTAL: RA-01 

EE. SS. ENERGIGAS 
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Gráfica No 5 
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PUNTO DE CONTROL DE RUIDO AMBIENTAL: RA-02 
EE. SS. ENERGIGAS 
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• Como se puede observar en la Gráfica W4, correspondiente a los niveles ruido del 
monitoreo de 15 minutos en el punto de control W1 de la EE. SS. ENERGIGAS, se 
registraron 05 picos por encima de los 80 dBA, es importante precisar que la mayor 
parte de los datos se encuentran por encima de los 65 dBA. 

• Así mismo la gráfica W5, correspondiente al monitoreo de 15 minutos en el punto de 
control de ruido W2 de la EE. SS. ENERGIGAS, se registraron 09 picos por encima 
de los 85 dBA, y 01 que supero los 90 dBA, como también se observa que todos los 
niveles estuvieron por encima de los 65 dBA. 
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Tabla W 4 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la 

Seguridad Alimentaria" 

Resultados del Monitoreo de Ruido Ambiental en la EE. SS. ENERGIGAS 

Puntos de monitoreo No1 y 2, de 
control de ruido en EE. SS. 
ENERGIGAS 

72.3 

RA- 02 Grifo 

77.3 70 

Fecha del monitoreo: 17- 01 - 2013 Hora: 12:08- 12:40 

De acuerdo con los resultados detallados en la tabla W4, correspondientes a los 
puntos de control ruido ambiental de la EE. SS. ENERGIGAS, ambos superan el 
ECA de ruido ambiental para una zonificación del tipo comercial en horario diurno 
(70dB), registrando el valor más alto en el punto RA-02, el cual colinda con la Av. La 
Marina, siendo esta de mayor flujo vehicular que la Av. Sucre la cual colinda con el 
punto de monitoreo RA-01 (Plano N°02, plano de zonificación Pueblo Libre). 

6. CONCLUSIONES 

• De acuerdo con los resultados obtenidos en el punto de monitoreo ubicado en la 
vivienda del denunciante durante el periodo de encendido y apagado del compresor 
de gas natural vehicular de la Estación Servicios ENERGIGAS, estos no superan el 
Estándar de Ruido Ambiental establecido para una zonificación de tipo comercial en 
horario diurno (70 dB). 

• Respecto a los resultados del monitoreo de ruido ambiental en los puntos de control 
en la Estación Servicios ENERGIGAS ambos superan el ECA para ruido que 
corresponde a una zonificación del tipo comercial en horario diurno (70 dB), siendo la 
principal fuente de ruido el tránsito vehicular que circula por la Av. La Marina y Av. 
Sucre. 

7. RECOMENDACIONES 

Se recomienda realizar una nueva evaluación en horario nocturno, esto para reducir 
la presencia de ruido de fondo generado por el tránsito vehicular que circula por la 
zona. 

Remitir una copia del presente informe a la Dirección de Supervisión del sector 
hidrocarburos. 

Siendo todo cuanto tengo que informar a usted. 

Atentamente, 

12 

odríguez 
irección de Evaluación 

www.oefa.gob.pe 
webmaster@oefa.gob.pe 

Calle Manuel Gonzales Olaechea 
No. 24 7 San Isidro- Lima, Perú. 
T (5 1 1 )  7 1 7-6064 



San Isidro, 

Ministerio 
del Amb1ente 

2 6 MAR. 2013 

Organismo de 
Evaluación y 
Fiscalización Ambiental 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la 

Seguridad Alimentaria" 

Visto el informe NoJ5.2.--2013-0EFA-DE/SDCA y estando conforme con su contenido, 
PÓNGASE a consideración de la Dirección de Evaluación para los fines 
correspondientes. 

Atentamente, 

lng. Paola Chinen Guima 

Subdirectora de Calidad Ambiental 

San Isidro, 26 MAR. 2013 

De conformidad con el Informe que antecede y estando de acuerdo con su contenido 
APRUÉBESE el Informe N° /5.2.-2013-0EFA-DE/SDCA. 

Atentamente, 

Directora (e) de Evaluación 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 

13 
www.oefa.gob.pe 

webmaster@oefa.gob.pe 

Calle Manuel Gonzales Olaechea 
No. 24 7 San Isidro- Lima, Perú. 
T (5 1!) 7 1 7-6064 
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Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de · '' �"' 
Evaluación y 'r ' 
Fiscalización Ambiental 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de 

Nuestra Diversidad" 

ANEXO 01 

Expediente 

www.oefa.gob.pe 
webmaster@oefa.gob.pe 

Calle Manuel Gonzales Olaechea 
No. 247 San Isidro- Lima, Perú. 
T ( 5 1 1 ) 71 7-6064 



PARA 

DE 

ASUNTO 

REFERENCIA: 

FECHA 

ING. PAOLA CHINEN GUIMA 
Directora de Evaluación 

ABOG. DELIA C. MORALES CUTI 
Directora de Supervisión 

Solicita Monitoreo de ruido, Gasocentro de GLP "La Marina", 
ENERGIGAS S. A. C. 

Of. W. 775-2012-0SI-GFGN/DDCN (H.T. W 2012-E01-020696 ) , 
Denuncia Ambiental W SC-0407-2012. 

Lima, 

En relación al documento de la referencia, solicitamos a su despacho realice un monitoreo 
de calidad de ruido al entorno del Gasocentro de GLP "La Marina", de la empresa 
ENERGIGAS S. A. C., ubicado en la Av. José A. de Sucre No 1201-1203, esq. Av. La 
Marina, Pueblo libre. 

Atentamente, 

Adj. 06 folios. 

t r � t 
1. . . � ·> Lr:z,c ¿ ·1 < / 

,-�·v� el c. 1" ,, 
1 1 •• ; --
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N° DE REGISTRO 
20 L�-EO 1-020696 

CREADO: RBLAS 
HOJA DE TRAMITE IMPRESO AMIJA 1----EL 27/09/2012 17:04 

INGRESO 
REMITENTE 
ASUNTO 

DESCRIPCION 

: 27/09/2012 16:39 REFERENCIA: OFICIO W 775-2012-0SI-GFGN/DDCN 

TIPO ENVIADO 
POR 

ORIG.RE 

JULIO SALVADOR JACOME. - OSINERGMIN 

DENUNCIA 

LA SEÑORA MARITA MALAGA LUNA DENUNCIA PRESUNTOS INCUMPLIMIENTOS AMBIENTALES EN LA ES ENERGIG;'\S 
SAC, AV, JOSE ANTONIO DE SUCRE W 1201-1203. ESQUINA AV LA MARINA, PUEBLO LIBRE 

PARA OBSERVACIONES 

-- oCi-e;-- -- -�V\Gdli -- ---­

S\ YV1Cl� 0 3_ 
OFICIN._A_S_: ____ -,-_____ ¡---,-,---�- -� ,---;----------- ,--.,.-:---------

-----rA�L�T� A�D�I�R�Ec�c�I�Ó�N�--------r-----�· o�· R�G�A_N_o�s�o�e �u�·N�E�A�� · L¡ ____ -=ó�R�G2A�N�o�s�o�E�A�P� O�Y�o� -------! �¡ ----�·�ó2R�GA� N�O�S�D�E�C�O�N�T2R �O�L 
� PCD ' Pres idenc ia del Consejo Directivo i �¡ i Direcc ión de Fiscalización :1 OTI , Oficina de TI 1 [ OC! f Órgano de Control Instituc ional 

--¡ ,  ,·r�, =-=:.:::.:::.===-----
CD 1 Consejo Directivo DE 'Dirección de Evaluación ! 1-'l O_AJ.:___ __ ' _O_fic_in_a _d _e _A_seso ___ r _ia _J_un_:'d_:ica:.;__ ____ � �· ____ _,_::O.:_TR::,O:::S:c__ _______________ _ 

PCD.A 1 Aseson'a PCD : 1 DS Dirección de Supervisión fi OPP Oficina de Planea miento y Presupuesto ! CEP 1 Comite Especial Permane_�---
_PC_o_.s 

__ _ l A_ s _ist_e_nt_e_PC 
__ D 

__________ 
_____, l OCOP 1 Coordinación de Operacionesl l OA :Oficina de Administración 1 rCc.::O.:.. FE .:_M.:_A'+ I .::.CO.:_F_:E.:_�1_:A ____________ _ 

SG ___ I.::.Sec:.:.:.. re:.::ta:...n-=·a_:Ge:_:___ne:__ra:__l_________ 
1 1: OCAC 1 Oficina De C omunicac iones 11 CTS j Comte de Transferencias Sectoriales 

TFA i Tribuna! de Fiscalización Ambiental f c_ 
____ 

_¡_ 
___ ___________ 

_j '-----�------------------------'¡ 1 CERTS lcomite Esp. Terceros S upervisor 

ACCIONES 
01 ACOON 

OS DEVOLUCION 

09 INVESTIGACION 

13 RECOMENDACION 

02 CONOCIMIENTO 03 COORDINAOON 

06 ESTUDIO 07 ASISTIR 

10 INFORMEJORAUESCRITO 11 OPINION 
--------------··----

14 SEGUIMIENTO 15 VERJACACION 

04 CUMPUMIENTO 

08 EVALUAOON 

12 PREPARAR RESPUESTA 

16 ARCHIVO 
...... ------- -------- --- ·-·-·--- ------------------

17 TRAMITE 

21 NOTIFICAR Al INTERESADO 

25 APROBADO 

29 CONSIDERACJON 

OBSERVACIONES 

18 ADJUNTAR ANTECEDENTE 19 AGREGAR El EXPEDIENTE 20 GEST. V6° Y/0 FIRMA 
-----·---�·�--------� ·----·---------·-- --·- - -

-

22 PROYECTAR RESOLUCION 23 REVIS!ON 

26 NO AUTORIZADO 27 NEGATIVO 

30 AUTORJZADO 

• 1 

��'f"vl,vJ 
�e t.e.. r"YU( (( 24N 1 8 OCT. 2012 

24 REALIZAR SUPERVIS!ON 

28 DISTRJBUC!ON 

FIRMA 
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Magdalena, 21 de setiembre del 2012 

OFICIO W r :;5 -2012-0SI-GFGN/DDCN 

Señor: 
Mikelo Nova Heredia Díaz 

. .... _ .. E e .... · �. -
1 r- t:. . � 

Expediente:201200173118 

Presidente del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -OEFA 

Calle Manuel Gonzales Olaechea W 247 
San Isidro 

Asunto: Denuncia presentada por presuntos incumplimientos ambientales en la 
Estación de Servicios ENERGIGAS S.A.C. 

Nos dirigimos a usted, en atención al escrito de la referencia presentado por la %eñora Marita 
\Málaga Luna, vecina al Establecimiento de Venta al Público de GNV ubicado en la Avenida José 

Antonio de Sucre W 1201 -1203, esquina Av. La Marina, distrito de Pueblo Libre, provincia y 
departamento de Lima, operado por la empresa ENERGIGAS S.A.C, quien denuncia la supuesta 
contaminación sonora, así como vibraciones generadas por las actividades realizadas en el 
citado establecimiento. 

Al respecto, debemos indicarle que teniendo en cuenta que las denuncias presentadas están 
referidas a _contaminación ambiental por la emisión de ruidos y vibraciones, y dado que la 
transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción ambiental en materia de 

1 hidrocarburos de OSINERGMIN al OEFA se hizo efectiva el 04 de marzo de 20111, transferencia 
que comprende la supervisión de lo dispuesto en el Reglamento para la Protección Ambiental 
en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo W 015-2006-EM, 
corresponde trasladar a su despacho los documentos de la referencia, para que en el marco de 
sus funciones adopte las acciones que considere pertinentes. 

En ese sentido, remitimos el oficio de la referencia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 130°2 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley W 27444, y con el 
artículo 11°3 de los "Lineamientos y Marco General para la atención de denuncias presentadas 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto Supremo Nº 001-2010-MINAM, en el Decreto Supremo Nº 002-2011-MINAM y, 
en la Resolución del Consejo Directivo del OEFA W 001-2011-0EFA/CD. 

Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

"Artículo 130.- Presentación de escritos ante organismos incompetentes 

130.1 Cuando sea ingresada una solicitud que se estima competencia de otra entidad, la receptora debe remitirla_ a aquella 

que considere competente( ... )." 

Resolución de Consejo Directivo N' 237-2010-0S-CD 

"Artículo 112.- Evaluación Preliminar 

11.1. OSINERGMIN verificará que la denuncia recibida cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 9 de los presentes 

lineamientos. En caso la denuncia no cumpla con los requisitos antes mencionados, se requerirá al denunciante la 

subsanación respectiva, a través del correspondieme oficio o vía electrónica, según sea el caso. 

����;,-.do-Mo-nte-.ag�-�222-- �--. · . . ·. Osinerg·111in Magdclena del Mar- Lima:;.-;- � 
--�.- • • . .  , • .  , � . ,,v,..,· .. · -.- ·· • • . • .  -�,.. . . ..-., . .- .. , .:-•. -c:.o,��· -.o."L�� 
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ante OSINERGMIN" aprobados mediante Resolución de Consejo Directivo W 237-2010-0S-CD, 
sin perjuicio de que nuestra institución realice acciones a fin de verificar el cumplimiento de la 
normativa bajo el ámbito de nuestra competencia. 

Atentamente, 

.í 
¡ 

) / 1 / J 1 ' /' 1 1 1 � . 

1 ' _¡ 
/1 .. ( 

p. Julio Salvador Jácome 

/ 1 
/ ( 

-. {__ \ 
·. 

Gerente de Fiscalización de Gas Natural 

VFG/CVD 

Adjunto: Escrito de registro 201200173118 

� 



Atencion al Cliente 

De: 
Enviado el: 

Para: 
Asunto: 

marita malaga luna < mmalagal@hotmail.com > 

jueves, 13 de septiembre de 2012 10:07 AM 

Atencion al Cliente 

RE: RV: Queja 

Buenos Dias; Le agradezco desde ya la atencion y paso a redactarle los datos que me solicita: 

La empresa objeto de mi denuncia se llama: ENERGIGAS SA y esta ubicada en la esquina de la edra S de la Av. La 
Marina con el Jr. Sucre en Pueblo libre ( frente al seminario de Santo Toribio). 
El numero de mi DNI: 
07925485 
Av. La marina 585 - Pueblo Libre 
Telf. 4620480- 2616001 

·Cel: 999472891 
Espero su pronta respuesta. 
t-1uchas Gracias 

----- ------------·-·-·------- .. -·-·----·------.. -- ·-----�---- ·----- --

From: atenciona lcliente@osinerg .gob. pe 
To: mmalagal@hotmail.com 
Subject: RE: RV: Queja 
Date: Wed, 12 Sep 2012 16:59:02 +0000 

Estimada señora Marita, 
Saludandola nuevamente, le pido por favor nos a m plíe los siguientes datos: 

Nombre comercial de la estación/grifo denunciado 

Dirección exacta {número, calle, distrito) 

También bríndenos sus datos {se mantienen en confidencia): 

Número DNI 

Dirección para correspondencia (calle, número, distrito) 

Teléfono de contacto. 

Cordialmente, 

Osear Fernando Chevarria Meza 
Supervisor de Atención al Cliente 
OSINERGMIN 
Av. Javier Prado Oeste 270 San ls1dro 
Telf. {511) 219-3400 a·1exo 1801 
Ce!. (51) 975356165 RPM •G2923ü 
wv . .:w .o si nergn1i n .gob .pe 

De: marita malaga luna [mailto:mmalagal@hotmail.com) 
Enviado el: miércoles, 12 de septiembre de 2012 10:22 AM 
Para: Arencion al Cliente 
Asunto: RE : RV: Queja 

Huchas grac1as por la atencion; procedo con la denuncia: 
Soy vecina del grifo de Gas que esta ubicado en el cruce de la av. La Marina con Jr. Sucre; en el d1striro de Pueblo 
Libre. Este grifo a colocado en el tercer piso de sus instalaciones un compresor enorme sin n ingun tipo de prevision . 

razon por la cual cada vez que surten gas a los autos , en mi casa se siente un ruido muy fuerte seguido de vibraciol 
que se hace evidente con mas fuerza dUíante la noche. Desde hace dos meses que no podemos descansar ni viv1r 
con tranquilidad. Se le ha avisado de la situacion al dueño pero no hemos recivido respuesta positiva de su parte. En 

13 
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ING RESO DE D EN UNCIA 

DATOS D E L  ESTAII I . f C I. \ I I L'\TO U E N l i:'-<CIADO: 

l Cód igo 
, Revisión 

¡ Fecha 1 Página 

: F 1 - G F H L-DOP-DENUNC-PI-0 1 

:00 

: 1 1 .  Jun. 2 0 1 2  
: 1 d e  3 

1 DIRECC!Ol\ ( ' )  IES6>-U I ..U o4  eD-'lA - S ,A v. vA:UR..t NA c_c.o d 11 ·  f V C- 1'2. -«:_  ' 
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! NOc-! BRE O KAZON SOCIAL DEL 1 F¡u l-�.�z r- � /. /\.  r 3 _;.! 
! PROPIET :\ RIO jc.- .r:: � Uc.J.l .l . · 

1 NOMI.lii.E COMBClAL 1 E .Utétlá.U\'"..1 S. .S .  4 
l " ) Cumpcs cbl iga:onus 

11. PARA S E R  LLENADO POR ORI E NTAD O R  TECN IC O  1 S U P E RVI S O R  REGIONAL 

1 .- ACTIVIDAD D E N U N C I A DA: 

A. FORMAL: 
R EG ISTRO H I DROCA R BUROS N" C:ODIGO OS I I'ERG�I IN · 

GS.J.- G-91.1 G -45. (;o¡: (j9�/ D1t.:sel GLP < nro 
VENDE C01\1 BUSTIBLES Lh)U IDOS Y!O U L P  El\ MENOR 
C\:\Ti llAD O VOLUME!\. O PESO 

V E N DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS ''iO MEZCLAS DE 

BIO COM BUSTIBLE, YiO GLP DE MENOR CALIUMl 

DENUN C I A  POR SEGURIDAD (t\CTIVIDADES UROC ¡ 

IKCU,\<IPLJ M I ENTO AL PROCEDIMIENTO DE CANJE DE 
CILINDROS D E G LP 
I ' INl .-\ R  \· ·o ENVASAR C I L INDROS DE GU' 
S i l' CONVEN IO DE CORRESI'()l\SAB I LI DA D  VIGENTE 
ENVAS:\IXJ DE C I L I NDROS DE G L P  EN M.". l. 
ESTADO ( IN T EG RIDAD DE CILI NDROS i 
DENUNCIAS POR G NV 
DENU;-.;CIAS Uf'PD 

B. INFORMAL: 

COMBUSTIBLES LIOUIDOS 

Gi\S LICUADO DE PETRÓLEO (GU') 

OTROS 
2.· D E RIVACION DE LA D E N UN C I A :  

UROC D UOE D 
Nnt:1 

D 
D 
D 
UPPD D 

841 '  G901' G"5 1 '  G971' G'iXP 

D D D  D D D D D  
D D D D D D D D  
CJ 
CJ 
D 
CJ 
D 
CJ 

MACROREGION D 
- o�nuni..': Ja3 referidas a Calidad. Canudad. lknunc1as por mfonna!idad. mcumplunh!nto ttl canJ� d� cil indros, pantar �io t:nvasili sm convenio dt.· 
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· Las u�nunCIJS por s�gundad (UROC) s�rJn denv�dus a la UKOC-G f' l l l  
-Las d(nuncJJS d e  Uf'PD saaa dcri>ad.c; a UPPD-Gfl 1 !.. 
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Osinergmi , 
¡ ------------------, 

! Código 

.,�'"'"'"'' " �" ·· ·""' " · ·  ,., ... .,"' ... .... . . .... ""4 INGHESO DENUNCIA 

j __ __________ �l _____ __ 

1 Revisión 
1 

: F 1 - GFHL-OOP-D E N U NC-PI-01 

: 00 

f. PA R!\ SER LLENADO POR EL DENUNC I A NTE 

Nombre del Denunciante 

Domicilio o lugar de 

residencia 

·correo electronico 

Denunciada 1 

�echa 
Página 

·------

: 1 1 .  Jun.  20 1 2  
: 1 d e  2 

Fecha de la Denuncia 

DNI N" (de ser el caso) fJ1..9ZSLf 8 r 

Telefono de contacto (de 

ser el caso 

Descripcion del lugar materia de denuncia o donde tomo conocimiento de los hechos: 

B rew descripción de los hechos m ateria de denuncia: 

Solicita confidencialidad SI  cz( 

Firma o huella digi tal del 

denunciante (de ser el caso) 

NO O 
: . . :::---¡::::¡ H. E C J Ü l D U , " ,., · ¡  ¡ 
' , ,, 1 _, . .. ... � 1 • 

f/ � t. : 
____ _;_.,:..� __ !_!:L�.. ---- ---___ ;._:_::__�-� . t 

· •• .: •. :�·:·_ .• firma- oel FunMna.nó-de·-' '.':.:..:..�;::..:.e'-! 
OSIN ERGMIN que rec1be 
la denunc1a 

INDIQUE EL ME D IO EN O U E  D E S EA R E C I BIR LA R E S PUESTA : 

CORREO ELE CTRONICO ' ) Indique claramente con letra imp,r.:11a 
OFICIO 

1 1 1 .J 

¡-- · · ;- ···-· 
: ;, 
¡ y' .. ::�:���- ; ---·- ___________________ _: 
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CARGO DE DOC UMENTOS ING RESADOS 
N ú m e ro d e  Exped i ente 

Tipo de D o c u m e nto 

N ú me ro de Doc u m e nto 

Ofi c i n a  de De sti n o  

P roces o 

Rem ite nte 

Direc c i ó n  

Asu nto 

Observ a c i ó n  

N ota 

2 0 1 2 0 0 1 731 1 8  

D E N U N C I A  

S/N 

Fec ha de I n g reso 1 3/09/2 0 1 2 

U N I DAD D E  DISTR I B U C I O N  Y C O M E R C IALIZAC I O N - G F G N  

G F G N-Denu ncias-DD C N - GNV/G NC/G N L  

MARITA MALAGA LU NA 

AV. LA MARI NA No  585 - P U E B LO L I B RE 

H o ra 1 1 : 4 7  A M  

D E N U N C I A  P O R  ALTO S R U I D O S  E M I T I D O S  POR C O M P R ES O R  D E  G A S  N A T U TAL E N  
E E . S S .  ENERGI GAS S . A. 

R E M I TI DA P O R  C O R R EO E L E CTRO N I C O  // C O O R D I NADA C O N  I N G .  C .  VI L LA L O B O S  

P a ra u n  próximo trámi te ,  recuerde señalar  e l  n úmero de exped iente 2 0 1 200 1 7 3 1 1 8  

Organ ismo Supervisor de la  Inversión en E nergía y Minería 
Bern a rdo Monteagudo 222 - Magdalena del Mar Tel f. 2 1 93400 

O C H EVARRIA 



su luga r a levantado una pared de drywall en la pared que col inda con mi casa y otra a la espal d a .  lo que ha hechc 
este hecho es q ue el sonido llegue a mi domicilio con mas fuerza y se sienta la vibracion hasta e n  las paredes de mi 
ca s a .  

Sol icito a un fiscalizador q ue se a proxime a mi domicilio a comprobar todos estos hechos y cconminen al señor a que 
se haga cargo de poner ses contenedor en condiciones de funcionamiento de modo que no moleste a la vecind a d .  
Agradesco l a  atencion y quedo pendiente de s u  respuesta . 

From : atencionalcliente@osinerg .gob.pe 
To: mmalagal@hotmail.com 
Subject: RV: Queja 
Date :  Tue, 1 1  Sep 2012 22 :27 : 1 9  + 0000 

Est imada señora M a ri ta Málaga Luna,  

Sa ludándola y d i s c u l p á n do n os por n o  h a b e r  recibido su d e n u n cia d esde n u estra WEB por pro ble m a s  técnicos.  En 

res puesta a este correo indique n o s  el  conte nido d e  l <l  m i s m a  a f in d e  registrarla e n  n u estro siste m a  y proceder a s u  

a t e n c i ó n .  

Osear Fernando Chevarria Meza 
Supervtsor de Atención al Cliente 
OSI N E R G M I N  
Av. Javier Prado Oeste 270 S a n  Is idro 

Telf. (511)  219-3400 anexo 1801 
Cel. ( 5 1 1  975 3 5 6 1 6 5  RPM • 629234 

www.osinergmin .gob.pe 

De: marita malaga l una [ma i lto:m m a lagal@hotmail .com] 
Enviado e l :  l'la rtes, 1 1  de Septiembre de 20 1 2  1 0 : 3 3  AM 
Para :  contactogfgn 
Asunto : 

Señores de osinerg m i n :  
Acabo de envi a r  u n a  queja p o r  el grifo d e l  cruce con sucre y l a  marina,  Solicito me envíen e l  n u mero d e  expediente 
para poder hacer e l  seg uimiento por lo que la  hacerlo nos e ha generado automaticamente, 
Grao a s  
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CALILAB - LABORA TÓRIO DE CALIBRACAO E ENSAIOS 
RBC - REDE BRASILEIRA 

DE CALIBRACÁO 
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CERnFICADO DE CALIBRA<;AO N°: RBC2-8022-666 
Data da calibra�: 

:1.- CUENTE/ EQUIPAMENTO P.róxlma callb�: 
19/12/2011 
19/12/2012 
111099 

No me: 

Ender'e9o: 

Equlp��ment:o: 

F•brlc:ante: 

Número de Sérte: 
Iclentlft�: 

Processo: 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 

calle Manuel Gonzales Olaechea NO 247 - San ISidro - Urna - Perú 

calibrador de Nivel Sonoro 
L.arson Davis 

4432 

Modelo: 
Claae: 

CAUSO 
2 

2- PADRÓES E INSTRUMENTApiO 
DelcrisJo Código 
Mlcrofone: 1/2 polegada P114 

Multímetro Digital P160 

Pré-ampllficador P162 

Amplificador de Medl� P136 

Muftímetro Digital P160 

Certiftcado 

RBC2-7974-481 

RBCJ-1/0592 

Emltente 

RBC 

RBC 

Bar&netro Digital 

Hlgr6metro 

TemKimetro 

P106 

P107 

P108 

3- INFORMA�ES DA CAUBRApiO 
Local da calibr�: 
Procedlmento: 
Condi� amblentais: 

Observa4les gerals: 

cau� realizada nas insta!� do calilab. 

IT-502: M6todo de call� (por i� de tensao) de acordo com a  norma IEC 60942:2003. 

Temperatura: 24,0 oc, Umldade Relativa: 33 %, Pressao Atmosférica: 92,2 kPa. 

1- Os resultados apresentados referem-se a m6dfa dos valores encontrados. 

2- A Incerteza Expandida de Medl� relatada é declarada como a lnce:teza padrao combinada de medl� 
multiplicada pelo fatDr de abrangblcia k, para urna probabilltlade de abrangéncia de aprol<imadamet'lte 95%. 

3- O presente certificado de calibr"al;ilo é válido apenas para o calibrador de nivel sonoro acirna desoitD, n3o sendo 
exb!nslvO a quaisquer outros, alnda que similares. 

+ Este certificado de calibr� semente pode ser reproduzido completo. Reprod� para flns de dlvu� em 
material publldtário, bem como reproduc;é5es pardais, requerem autori� escrita do laboratór!o emitente. 
Nenhurna reproduc;ao poderá ser usada de rnanelra enganosa. 

Cgcre is Signatory of the ILAC Mutual Recognition Arrangement Cgcre is Slgnatory of a Bilateral Mutual Agreement 
witn EA. Cgcre 15 Slgnatory of the IAAC Mutual Recognltion Arrangement 

Página: 1/2 
edl� pela Cgcre (� Geral de Aaedl� do Inmetro) que avallou a compet!ncla do laboratório 

nacionais de medida ( ou ao Sistema Internacional de lJnldades - SI) 
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CALILAB - LABORA TÓRIO DE CALIBRACAO E ENSAIOS 

RBC - REDE BRASILEIRA 
DE CALIBRACAO. 

CERTIFICADO DE CALIBRACAO N°: RBC3·8022-450 
Data da callbr�o: 

1- CUENTE/ EQUIPAMENTO Próxima calibra�o: 
19/12/2011  
19/12/2012 
1 11099 

Nome: 
IntereMado: 
End�: 

· Equipamento: 
Marea: 
Modelo: 
Número de série: 
Identift�: 
a-: 
Referencia acústica: 

Config� sob teste: 

Processo: 
Global Group S.A. Ingeniería Integral de Riesgos 
Organismo de Evaluación y Ascallzaáón Ambiental - OEFA 
calle Manuel Gonzales Olaechea NO 247 - San Isidro - Uma - Perú 

. MINS 
Larson Davis 
LxT ¡ Software: Armware: 1.520; DSP: 0.5 
0002330 
01304 
2 

Marca (mlcrofone): 
Modelo (mlcrofone): 
No Série (mlcrofone): 
Marca (pré-ampliflcador): 
Modelo (pré-amplificador): 
NO série (pré-ampliflcador): 

PCB 
375A02 
10320 
PCB 
PRMLxT2 
016073 

calibrador de Nfvel Sonoro (código interno No P117), de propriedade do laboratório, com certificado de call� N° 
RBC2-7976-614, do(a) RBC, calibrado em 3/11/2011. 

2- PADROES E INSTRUMENTA�O 
Descrlc¡io 
Gerador Arbitrário 
Microfone 
MUtímetro Digital 

Atuador Eletrostático 
Pré-amplificador 
Amplificador de Medl� 

código 
P144 
P114 
P160 

P149 
P162 
P136 

Certlftcado: 
DIMCI 2155/2011 
RBC2-797+481 
RBC1-10/0022 

Emitente: 
INMETRO 
RBC 
RBC 

TermOmetro 
Barómetro Digital 
Higrómetro 

P108 
P106 
P107 

3- INFORMA�OES DA CAUBRA�O 
Local da call�: 

Procedlmento: 

Condl� amblentais: 

Observ� gerais: 

calibr� realizada nas instal�5es do calilab. 

rr -572: Método de calibra� de l!ICOI'do com a norma lEC 61672-3:2006 - Bectroacoustics - SOund leve! meters -
Periodic Test Este método define os testes acústicos e elétricos que integram as verifl� periódicas de medidores 
de níve! sonoro fabricados em conformldade com a norma IEC 61672-1 - Electroacoustics - Sound leve! meters. A 
cali�ao por este procedimento se aplica a medidores que tenham sido fabricados para atender esta norma. 

Temperatura média: 24 oc, Umidade Relativa médla: 34 %, Pressao Atmosférica média: 92,4 kPa. 

1- os resultados apresentados referem-se a médla dos valores encontrados. 

2- cada Incerteza Expandida de Medlc;ao (U) relatada é declarada como a incerteza padrao combinada de medi� 
multiplicada pelo fator de abrangeooa k, para uma probabilidatíe de abrangeooa de aproximadamente 95%. 
3- O presente certificado de calibr� é válido apenas para a conflgur� de Medidor de Níve! Sonoro, conforme 
desoi� do ltem 1, nao sendo extenslvo a quaisquer outras configu�, alnda que similares. 
4- Recomenda-se que o cliente mantenha registro das evidencias de aprov� de modelo do item calibrado. 
5- Este certificado de calibr� semente pode ser reproduzido completo. ReprodlJi;Oes para fins de divulgac;ao em 
material publldtário, bem como reprodlJi;éies pardais, requerem autoriz�ao escrita do laboratório emitente. Nenhuma 
reprodlJi;ao poderá ser usada de maneira enganosa. 
6- Cgcre is Signatory of the ILAC Mutual Recognition Arrangement. Cgcre ls Slgnatory of a Bilateral Mutual Agreement 
with EA. Cgcre is slgnatory of the IAAC Mutual Recognition Arrangement. 

4- SUMÁRIO DOS RESULTADOS 

Este 
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acredi� pela Cgcre (Coorrlenac;ao Gerat de Acreditac;ao do Inmetro) que avaliou a competencia do laboratório e 

-
nacionals de medida (ou ao Sistema Internacional de Unidades - SI). 
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